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CONSEJO DE GOBIERNO

_____________________________________________________________________________

Consejería: Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno

_____________________________________________________________________________

Dirección General de la Función Pública

____________________________________________________________________________

Propuesta: Acuerdo por el que se fijan con efectos de 1 de enero de 2011 las cuantías de las retribuciones para el personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias.
_____________________________________________________________________________

Texto de la propuesta:

La Ley del Principado de Asturias 12/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para el ejercicio 2011, regula en los  artículos 12 y siguientes los créditos para gastos de personal y  los diferentes regímenes retributivos del personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias.

Por el Decreto 1/2009, de 28 de enero, se regulan determinados aspectos del régimen de retribuciones del personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias.


Con la finalidad de facilitar la confección de las nóminas a partir del mes de enero de 2011 se aprueban las cuantías que se detallan en los Anexos correspondientes.


En su virtud, el Consejo de Gobierno a propuesta de la titular de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno,
A C U E R D A:


Primero. - Fijar las cuantías retributivas del personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias sometido al ámbito de aplicación de la Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias a percibir con efectos de 1 de enero de 2011 por los conceptos y cuantías que se incluyen en el presente Acuerdo.
1) Retribuciones del personal docente no universitario.


A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo/subgrupo en que se haya clasificado el cuerpo o escala a que pertenezca el personal docente no universitario, y el sueldo y trienios aplicables a las pagas extraordinarias todo ello de acuerdo con las cuantías que se detallan en el Anexo V.1. 


B) Las pagas extraordinarias serán dos al año y por importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y la antigüedad reseñados en el apartado anterior, y los importes del complemento de destino mensual que perciba el funcionario y el complemento específico con devengo fijo.

C) El complemento de destino, que será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las cuantías detalladas en el Anexo V.2.


D) El complemento específico, en los términos recogidos en los Anexos V.3 y V.4.


E.) El incentivo para el reconocimiento de la función pública docente, detallado en el Anexo V.5 como complemento de productividad.


F) Las gratificaciones por servicios y horas extraordinarias, se detallan en el Anexo V.6.


G) Incentivo a la jubilación anticipada del personal docente, detallados en el Anexo V.7.

ANEXO V
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO

1.- SUELDO Y TRIENIOS


Que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a la que pertenezca el personal funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías que, referidas a una mensualidad, son las siguientes:

	Grupo/subgrupo
	Cuantía mensual en euros
	Pagas extraordinarias

en euros

	Funcionarios
	Sueldo
	Trienios
	Sueldo
	Trienios

	A1
	1.109,05
	42,65
	684,36
	26,31

	A2
	   958,98
	34,77
	699,38
	25,35


2.- COMPLEMENTO DE DESTINO


Que será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a una mensualidad:

	Nivel de Complemento de Destino
	Cuantía mensual en euros 

	30
	982,51

	29
	881,27

	28
	844,23

	27
	807,15

	26
	708,11

	25
	628,27

	24
	591,20

	23
	554,17

	22
	517,08

	21
	480,07


3.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO CON DEVENGO FIJO

3.1) Componente general del complemento específico.

	
	Grupo
	Complemento de Destino
	Cuantía mensual en euros

	Inspectores de Educación.
	A1/A2
	26
	566,63

	Catedráticos de Música y Artes Escénicas de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, y de Artes Plásticas y Diseño.
	A1
	26
	538,51

	Profesorado de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Artes Plásticas y Diseño, y de Música y Artes Escénicas.
	A1
	24
	488,33

	Profesorado Técnico de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
	A2
	24
	488,33

	Maestros y Maestras.
	A2
	21
	488,33



3.2) Componente singular del complemento específico.


Los importes mensuales de dicho componente serán los siguientes:


a) Por el desempeño de órganos de gobierno unipersonales:

	Cargos académicos
	Tipos de centros
	Centros públicos de educación básica, de educación secundaria, formación profesional y asimiladas
	Centros de educación infantil, primaria, especial y asimiladas

	
	
	Cuantía mensual en euros

	Director
	A
	649,25
	534,25

	
	B
	560,89
	484,76

	
	C
	508,86
	354,12

	
	D
	 - 
	264,97

	Jefe de Estudios
	A
	340,62
	221,87

	
	B
	335,14
	210,92

	
	C
	243,36
	205,47

	Secretario
	A
	340,62
	221,87

	
	B
	335,14
	210,92

	
	C
	243,36
	205,47

	
	D
	 - 
	151,57



b) Por el desempeño de puestos de trabajo docentes singulares:

	Puesto
	Cuantía mensual en euros

	Coordinador técnico docente
	836,85

	Asesor técnico docente, tipo A.
	548,83

	Asesor técnico docente, tipo B.
	342,04

	Asesor técnico docente en Centro del Profesorado y de Recursos.
	342,04


	Puesto
	Cuantía mensual en euros

	Centros de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y asimilados.
	

	Jefe de Estudios adjunto.
	163,33

	Jefe Departamento.
	  66,58

	Equipos del Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
	 

	Director
	221,93

	Centros de Educación Permanente de Adultos.
	 

	Director de Centros tipo B.
	484,76

	Director de Centros tipo C.
	354,12

	Director de Centros tipo D.
	264,97

	Jefe de Estudios de Centros de tipo B.
	210,92

	Jefe de Estudios de Centros de tipo C.
	205,47

	Jefe de Estudios de Centros de tipo D.
	151,57

	Secretario de Centros de tipo B.
	210,92

	Secretario de Centros de tipo C.
	205,47

	Secretario de Centros de tipo D.
	151,57

	Colegios Rurales Agrupados.
	 

	Director de Centros tipo B.
	484,76

	Director de Centros tipo C.
	354,12

	Director de Centros tipo D.
	264,97

	Jefe de Estudios de Centros tipo B.
	210,92

	Jefe de Estudios de Centros tipo C.
	205,47

	Jefe de Estudios de Centros tipo D.
	151,57

	Secretario de Centros tipo B.
	210,92

	Secretario de Centros tipo C.
	205,47

	Secretario de Centros tipo D.
	151,57

	Profesor de Colegios Rurales Agrupados.
	  66,58

	Centros del Profesorado y de Recursos.
	

	Director Centros tipo A.
	560,89

	Director Centros tipo B.
	484,76



c) Por el desempeño de la función de Inspección Educativa:

	Puesto
	Cuantía mensual en euros

	Inspector Jefe adjunto.
	931,82

	Inspector Jefe de Distrito.
	931,82

	Inspector Coordinador de Área.
	931,82

	Inspectores de Educación.
	738,10



d) Por el desempeño de cargos directivos:

	Cargo
	Cuantía mensual en euros

	Presidente del Consejo Escolar.
	722,66

	Presidente del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.
	722,66



A estos efectos, se cataloga el tipo de centros en la forma siguiente:


1.º Son Centros de Educación Infantil, Primaria, Especial y asimilados; Centros de Educación Permanente de Adultos y Colegios Rurales Agrupados:


TIPO A
Centros de 27 o más unidades.

TIPO B
Centros de 18 a 26 unidades + Centros específicos de Educación Especial (estos últimos sólo en el caso de Educación Infantil, Primaria, Especial y asimilados).



TIPO C
Centros de 9 a 17 unidades.



TIPO D
Centros de 1 a 8 unidades.

2.º Son Centros de Enseñanza Básica; Centros de Educación Secundaria, Formación Profesional y asimilados:

TIPO A
Centros de más 800 alumnos + Centros de Enseñanzas Artísticas de Grado Superior.

TIPO B
Centros de 400 a 800 alumnos + Centros de Enseñanzas Artísticas de Grado Medio + Escuela del Deporte.

TIPO C
Centros de menos de 400 alumnos.


3.º Son Centros del Profesorado y de Recursos:



TIPO A
* Centro del Profesorado y de Recursos de Gijón.

* Centro del Profesorado y de Recursos de Nalón-Caudal.

* Centro del Profesorado y de Recursos de Oviedo.

* Centro del Profesorado y de Recursos de Avilés.



TIPO B
* Centro del Profesorado y de Recursos de Oriente.




* Centro del Profesorado y de Recursos de Sur-Occidente.




* Centro del Profesorado y de Recursos de Nor-Occidente.


3.3) Componente del complemento específico por formación permanente de los funcionarios de carrera:

	Período
	Cuantía mensual en euros

	Primer periodo
	  96,47

	Segundo periodo
	  70,97

	Tercer periodo
	  94,61

	Cuarto periodo
	129,51

	Quinto periodo
	  38,10



3.4) Componente del complemento específico por complemento personal transitorio de los funcionarios docentes que no perciban el componente del complemento específico de formación permanente al que se refiere el párrafo anterior:

	Concepto
	Cuantía mensual en euros

	Complemento personal transitorio.
	35,20



3.5) Componente compensatorio del complemento específico en la función docente.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley del Principado de Asturias 12/2010 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2011, los funcionarios de los cuerpos docentes que desempeñen funciones en etapas o enseñanzas superiores a las asignadas a su cuerpo con carácter general en el ámbito docente percibirán en idénticas condiciones que el complemento específico de devengo fijo, un componente compensatorio del complemento específico por los siguientes importes:

I. Maestros que impartan a horario completo docencia en el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria: 111,14 euros/mes.

Los maestros que imparten docencia parcialmente en dicho ciclo, percibirán al mes la cuantía resultante de multiplicar el número de horas lectivas en su horario semanal por el coeficiente 6,17.

II. Profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas que impartan a horario completo docencia en el Grado Superior de Música del Conservatorio Eduardo Martínez Torner: 166,49 euros/mes.

Los profesores pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas que impartan docencia parcialmente en el Grado Superior de Música del Conservatorio Eduardo Martínez Torner percibirán al mes la cuantía resultante de multiplicar el número de horas lectivas en su horario semanal por el coeficiente 9,25.
4.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO CON DEVENGO VARIABLE

	Comedores
	Euros /día

	Vigilancia
	8,98

	Encargados
	8,98


5.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD


Incentivo para el reconocimiento de la función pública docente de los funcionarios de carrera pertenecientes a los cuerpos docentes, de conformidad con la Ley del Principado de Asturias 6/2009, de 29 de diciembre.

	Subgrupo
	Cuantía mensual en euros

	
	

	A1
	206,53

	A2
	132,18


6.- GRATIFICACIONES

	Nivel
	Importe hora en euros

	30
	37,97

	29
	36,14

	28
	35,47

	27
	34,80

	26
	33,01

	25
	31,57

	24
	30,90

	23
	30,23

	22
	29,56

	21
	25,83


7.- INCENTIVO A LA JUBILACIÓN ANTICIPADA PARA EL PERSONAL DOCENTE (JUBILACIONES LOE)
Funcionarios pertenecientes al cuerpo de Maestros.
	
	AÑOS DE SERVICIO

	EDAD
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35 ó más

	64
	4.164,03
	4.280,46
	4.938,28
	4.938,28
	5.054,72
	  5.054,72
	  5.054,72
	  5.171,14

	63
	4.531,08
	4.531,08
	5.188,91
	5.305,32
	5.305,32
	  5.305,32
	  5.437,56
	  5.437,56

	62
	4.779,75
	4.779,75
	5.571,75
	5.571,75
	5.571,75
	  5.704,00
	  6.271,03
	  7.236,04

	61
	5.030,39
	5.162,59
	5.583,61
	5.820,42
	6.636,78
	  7.668,24
	  8.884,55
	10.316,62

	60
	5.162,59
	5.162,59
	6.586,12
	7.619,57
	8.818,79
	10.233,10
	11.882,90
	13.814,27


Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, y al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
	
	AÑOS DE SERVICIO

	EDAD
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35 ó más

	64
	4.979,70
	5.129,70
	5.787,52
	5.787,52
	  5.921,07
	  5.921,07
	  5.921,07
	  6.071,03

	63
	5.429,01
	5.429,01
	6.086,84
	6.236,17
	  6.236,17
	  6.236,17
	  6.387,46
	  6.387,46

	62
	5.729,65
	5.729,65
	6.537,44
	6.537,44
	  6.537,44
	  6.702,54
	  7.318,93
	  8.484,60

	61
	6.028,96
	6.196,02
	6.853,85
	6.853,85
	  7.769,54
	  9.000,98
	10.433,06
	12.115,79

	60
	6.196,02
	6.196,02
	7.703,10
	8.917,46
	10.350,19
	12.015,14
	13.980,04
	15.727,88


Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y al Cuerpo de Profesores Especiales de ITEM.
	
	AÑOS DE SERVICIO

	EDAD
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35 ó más

	64
	4.167,96
	4.280,46
	4.938,28
	4.938,28
	  5.054,72
	  5.054,72
	  5.054,72
	  5.171,14

	63
	4.531,08
	4.531,08
	5.188,91
	5.305,32
	  5.305,32
	  5.305,32
	  5.437,56
	  5.437,56

	62
	5.729,65
	5.729,65
	6.537,44
	6.537,44
	  6.537,44
	  6.702,54
	  7.318,93
	  8.484,60

	61
	6.028,96
	6.196,02
	6.649,92
	6.853,85
	  7.769,54
	  9.000,98
	10.433,06
	12.115,79

	60
	6.196,02
	6.196,02
	7.703,10
	8.917,46
	10.350,19
	12.015,14
	13.980,04
	15.727,88


Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y al Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño.
	
	AÑOS DE SERVICIO

	EDAD
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35 ó más

	64
	4.979,70
	5.129,70
	  5.787,52
	  5.787,52
	  5.921,07
	  5.921,07
	  5.921,07
	  6.071,03

	63
	5.429,01
	5.429,01
	  6.086,84
	  6.236,17
	  6.236,17
	  6.236,17
	  6.387,46
	  6.387,46

	62
	5.729,65
	5.729,65
	  6.537,44
	  6.537,44
	  7.120,28
	  8.235,28
	  9.550,93
	11.082,35

	61
	6.028,96
	6.196,02
	  7.551,81
	  8.735,23
	10.133,76
	11.766,48
	13.680,73
	15.928,59

	60
	6.827,55
	8.010,97
	10.050,21
	11.665,19
	13.563,65
	14.675,35
	16.160,74
	17.432,98


El personal funcionario perteneciente a cualquiera de los cuerpos mencionados, acogido a regímenes de seguridad social o de previsión distintos del de clases pasivas percibirá un importe equivalente al doble de las cuantías que en cada caso correspondan por aplicación de las tablas anteriores.

